
 

 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA COMO REQUISITO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA “MEDIDA 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA” A LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN EL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, de 

igual forma el 06 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 

referida Constitución.  

 

II. El 01 de febrero de 2007, se publicó en el DOF, la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, misma que en fecha 13 de abril del 2020 se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones en materia de violencia política de 

género.  

 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión 

el 15 de mayo de 2014, legislación que presenta su última reforma el 13 de abril de 

2020. 

 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 

de Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, 

legislación que presenta su última reforma el 13 de abril de 2020. 

 

V. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 

medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, legislación que presenta su última reforma el 23 de enero 

de 2020. 

 

VI. El 25 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 314 por medio del cual se expide la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de San Luis Potosí. 

 



 

VII. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El 13 de 

abril del presente año se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Dentro de dichas reformas se previeron diversas disposiciones que 

tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 

 

VIII. El 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

703 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 

613, y publicada el 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado.  Por lo 

anterior, y 

 

IX. El 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el 

expediente 164/2020 de la Acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido del 

Trabajo1, determinando en sus puntos resolutivos lo siguiente:  

 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad.  

 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto 

de los artículos 55, fracciones IV y V, 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV, 

316, fracción I, 317, párrafo primero, 387, 400, 410, párrafo primero, 411, 

fracciones I y 11, 434, fracción VI, y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0703, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil 

veinte, en términos del considerando cuarto de esta decisión. 

 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en atención al 

considerando séptimo de esta determinación. 

 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos 

a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, dando lugar a la reviviscencia de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, 
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publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

junio de dos mil catorce, en la inteligencia de que la consulta respectiva y la 

legislación correspondiente deberán realizarse y emitirse, a más tardar, 

dentro del año siguiente a la conclusión del proceso electoral en el Estado, 

cuya jornada electoral habrá de celebrarse el domingo seis de junio de dos mil 

veintiuno, tal como se precisa en el considerando octavo de esta ejecutoria. 

 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial 'Plan de San Luis, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

 

 

X. El 15 de octubre del año en curso, mediante el oficio número PRESIDENCIA/LXll-

111/043/2020, el cual fue recibido en la Oficialía de Partes de este Consejo el día de su 

emisión, el Congreso del Estado, por conducto de la Diputada Vianey Montes Colunga, 

Presidenta de la Directiva del H. Congreso del Estado, informó a este organismo 

electoral de la notificación que le fuera efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de los puntos resolutivos de la sentencia en la Acción de inconstitucionalidad 

dictada dentro del expediente 164/2020, misma que fue recibida en ese órgano 

legislativo con fecha 13 de octubre del año que transcurre. 

 

XI. Escrito de solicitud de incorporación de criterios del ”3 de 3 Contra la Violencia”. 

El 19 de octubre del presente año, la Cámara de Diputados y Las Constituyentes CDMX 

dirigieron a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del INE un escrito 

signado por diversas legisladoras del ámbito federal, local, regidoras, organizaciones 

feministas, activistas de derechos humanos y ciudadanas de las entidades federativas 

del país para solicitar la inclusión de un mecanismo que vele por la implementación de la 

propuesta 3 de 3 contra la violencia, consistente en que las y los aspirantes a una 

candidatura no se encuentren en ninguno de los supuestos a continuación referidos:  

 

1. No contar con antecedentes de denuncia, investigación y/o procesamiento y en 

su caso no haber sido condenado o sancionado mediante Resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público.  

 

2. No contar con antecedentes de denuncia, investigación y/o procesamiento y en 

su caso no haber sido condenado, o sancionado mediante Resolución firme por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal y; 

 

3. No estar inscrito o tener registro vigente como deudor alimentario o moroso que 

atente contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente 

del pago o que cancele en su totalidad la deuda ante las instancias que así 

correspondan.  



 

 

En el escrito se establece que, si bien en esta etapa este mecanismo sería adoptado por 

propia voluntad por quienes aspiran una candidatura y bajo protesta de decir verdad 

para demostrar su compromiso por erradicar la violencia, su implementación por parte 

del Instituto Nacional Electoral brindaría mayores garantías para erradicar cualquier tipo 

y modalidad de violencia contra las mujeres en razón de género y, con ello, que los 

Organismos Públicos Locales Electorales podrían replicar lo propio en el ámbito local; 

logrando con ello un marco normativo progresista a favor de los derechos políticos y 

electorales, en específico, en lo referente a la violencia política contra las mujeres en 

razón de género en cualquier momento que esta ocurra. Elevando los estándares de la 

ética y responsabilidad pública, así como la generación de criterios de exigencia 

ciudadana hacia las autoridades, fortaleciendo con ello la consolidación de una cultura 

democrática y libre de todo tipo de violencia. 

 

 

XII. Que el 05 de noviembre del año en curso fueron aprobados por unanimidad de votos del 

Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana los Lineamientos para 

el registro de Candidaturas a los Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 

Local 2020-2021 en San Luis Potosí, mismo que en su artículo 4° establece que el 

Consejo, a través del SER, pondrá a disposición de las o los representantes de los 

partidos políticos, alianzas, coaliciones, y personas con derecho a participar a través de 

candidaturas independientes, los formatos aplicables para el registro de candidaturas, 

con la finalidad de facilitar el procedimiento de elaboración, presentación, recepción y 

revisión de las solicitudes de registro.   

 

XIII. El 10 de noviembre del año en curso, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

acuerdo INE/CG517/20202 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueban los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 

caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y 

Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón del Género.   

 

Dichos Lineamientos, en su capítulo VIII, denominado 3 de 3 contra la violencia, 

establece que en concordancia y corresponsabilidad con la obligación señalada en el 

artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres, y como garantía 

de protección, y como garantía de protección, las y los sujetos obligados en los 

lineamientos deberán solicitar a las y los aspirantes a una candidatura firmar un formato 

de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se encuentran 

bajo ninguno de los siguientes supuestos:  
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1. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público.   

2. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o intimidad corporal. 

3. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme 

como deudor alimentario o moroso que atenten en contra de las obligaciones 

alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 

deudores alimentarios.  

 

XIV. Que en el transitorio cuarto de los lineamientos referidos, dispone que estos serán 

aplicables para los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, para los Partidos 

Políticos Locales. Si los Organismos Públicos Locales Electorales emiten lineamientos 

en esta materia los mismos serán aplicables siempre y cuando no se contrapongan con 

los emitidos por el Instituto Nacional Electoral.  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. Que el artículo 41, fracción V, Apartado C. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone que, en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su 

caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 

organismos públicos locales, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 2. Educación 

cívica; 3. Preparación de la jornada electoral; 4. Impresión de documentos y la producción de 

materiales electorales; 5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 6. 

Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 7. Cómputo 

de la elección del titular del poder ejecutivo; 8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos 

de opinión; observación electoral, y conteos rápidos; 9. Organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; 10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 11. Las que 

determine la ley respectiva. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que los organismos públicos locales electorales contarán con un 

órgano de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros 

electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los 

partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 

contará con un representante en dicho órgano. 

 

TERCERO. Que el artículo 99 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales señala que los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección 



 

superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a 

voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 

CUARTO. Que el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

dispone que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la citada Ley, las constituciones y leyes 

locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

QUINTO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí en 

relación con el 35 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, señalan que el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, 

autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y 

patrimonio propio; integrado conforme lo disponga la ley respectiva; encargado de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de 

preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los 

procesos de consulta ciudadana e integración de los organismos de participación ciudadana de 

los ayuntamientos. 

 

SEXTO. Que el artículo 30 de la Ley Electoral del Estado, establece que el Pleno del Consejo 

es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad, paridad, y 

objetividad guíen todas las actividades del Consejo, las cuales se realizarán con perspectiva de 

género. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 44, fracción I, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, dispone que el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de dictar las 

previsiones normativas y procedimentales necesarias, para hacer efectivas las disposiciones de 

la referida ley. 

 

OCTAVO. Que el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

refiere que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. En ese sentido, 

dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

 



 

NOVENO. Que el párrafo tercero, del artículo 1º de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, prevé que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

DÉCIMO. Que el párrafo quinto del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, establece que la violencia política contra las mujeres en razón de 

género es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 

el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 

acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. 

 

Asimismo, dispone que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 

género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella y que puede manifestarse 

en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la referida Ley y puede ser perpetrada 

indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 

dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 

candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; 

medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, señala que corresponde al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí en el ámbito de su competencia: 

 

I. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres; 

II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las 

precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que 

difundan noticias, durante los procesos electorales, y 



 

III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 32 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de San Luis Potosí, prevé que corresponde al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, en el ámbito de sus atribuciones:  

 

I. Prevenir, atender, sancionar y, en su caso, erradicar la violencia política contra 

las mujeres;  

II. Garantizar la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio de los derechos políticos 

de las mujeres; 

III. Realizar la difusión en los medios de comunicación de las conductas, acciones 

u omisiones que conllevan a la violencia política en razón de género; la 

prevención, formas de denuncia y conciencia sobre la erradicación de ésta;  

IV. Capacitar a todo su personal, así como al que labora en las comisiones 

distritales y comités municipales, e integrantes de mesas directivas de casilla, 

para prevenir y, en su caso, erradicar la violencia política en razón de género, y  

V. Las demás que establezcan Ley en cuestión y otras disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO CUARTO. Se estima que la implementación, en el ámbito local, de la medida 

denominada 3 de 3 en contra de la violencia, incluida en el artículo 32° de los lineamientos para 

que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, 

Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

del Género, se ajusta a la obligación contenida en el artículo 1º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de promover, respetar, proteger, y garantizar los derechos 

humanos de las mujeres, que se impone a todas las instituciones del Estado mexicano, 

incluyendo a los partidos políticos. 

 

Asimismo, es acorde con los estándares internacionales en la protección de los derechos 

humanos, específicamente al ajustarse a las recomendaciones realizadas por los organismos 

internacionales especializados en la protección de los derechos humanos de las mujeres, como 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) y la 

Convención para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer de la Organización de las 

Naciones Unidas (CEDAW por sus siglas en inglés).  Pero, sobre todo, debe tenerse en cuenta 

el criterio emitido por el Comité CEDAW en su recomendación general número 35 de 26 de julio 

de 2017, que en esencia señala lo siguiente:  

 

✔ Durante más de 25 años, la opinio juris y la práctica de los Estados dan a entender que 

la prohibición de la violencia por razón de género contra la mujer ha pasado a ser un 

principio del derecho internacional consuetudinario; 

✔ El Comité condena la violencia por razón de género contra la mujer, en todas sus 

formas, donde quiera que ocurra;  



 

✔ La violencia por razón de género contra la mujer ya sea cometida por Estados, 

organizaciones intergubernamentales o agentes no estatales, particulares y grupos 

armados entre otros, sigue siendo generalizada en todos los países con un alto grado de 

impunidad y se manifiesta de formas múltiples, interrelacionadas y recurrentes, en 

diversos ámbitos, del privado al público; 

✔ En muchos Estados, la legislación para hacer frente a la violencia por razón de género 

contra la mujer no existe, es insuficiente o se aplica de manera deficiente;  

✔ La expresión “violencia por razón de género contra la mujer” refuerza aún más la noción 

de la violencia como problema social más que individual, que exige respuestas 

integrales, más allá de aquellas relativas a sucesos concretos, autores y víctimas y 

supervenientes; 

✔ El Comité considera que la violencia por razón de género contra la mujer es uno de los 

medios sociales, políticos y económicos fundamentales a través de los cuales se 

perpetúa la posición subordinada de la mujer con respecto al hombre y sus papeles 

estereotipados; 

✔ La violencia por razón de género constituye un grave obstáculo para el logro de la 

igualdad sustantiva entre mujer y hombre y para el disfrute por parte de la mujer de sus 

derechos y libertades fundamentales; 

✔ Dado que las mujeres experimentan formas múltiples e interrelacionadas de 

discriminación, que tienen un agravante efecto negativo, el Comité reconoce que la 

violencia por razón de género puede afectar a algunas mujeres en distinta medida, o en 

distintas formas, lo que significa que se requieren respuestas jurídicas y normativas 

adecuadas; 

✔ La violencia por razón de género contra la mujer puede constituir tortura o trato cruel, 

inhumano o degradante en determinadas circunstancias, en particular en los casos de 

violación, violencia doméstica o prácticas tradicionales nocivas; 

✔ La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en factores relacionados 

con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los hombres respecto de 

las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la necesidad de afirmar el 

control o el poder masculinos, imponer los papeles asignados a cada género o evitar, 

desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de las 

mujeres, y 

✔ La violencia por razón de género contra la mujer se produce en todos los espacios y 

esferas de la interacción humana, ya sean públicos o privados, entre ellos los contextos 

de la familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de trabajo, el esparcimiento, 

la política, el deporte, los servicios de salud, los entornos educativos, entre otros. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que el Comité de la CEDAW recomienda a los Estados parte lo siguiente:  

 

⮚ Instar a los Estados Parte a que refuercen la aplicación de sus obligaciones en relación 

con la violencia por razón de género contra la mujer, ya sea dentro de su territorio o 

extraterritorialmente; 



 

⮚ Adoptar medidas en las esferas de la prevención, la protección, el enjuiciamiento y el 

castigo, la reparación, la recopilación y supervisión de datos a fin de acelerar la 

eliminación de la violencia por razón de género contra la mujer en las que se reconozca 

a las mujeres como titulares de derechos y promoviendo su capacidad de actuar y su 

autonomía; 

⮚ Adoptar y aplicar medidas legislativas y otras medidas preventivas adecuadas para 

abordar las causas subyacentes de la violencia por razón de género contra la mujer, en 

particular las actitudes patriarcales y los estereotipos, la desigualdad en la familia y el 

incumplimiento o la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales de la mujer, y promover el empoderamiento, la capacidad de acción y las 

opiniones de las mujeres;  

⮚ Formular y aplicar medidas eficaces, con la participación activa de todas las partes 

interesadas como representantes de organizaciones de mujeres y de grupos marginados 

de mujeres y niñas, para abordar y erradicar los estereotipos, los prejuicios, las 

costumbres y las prácticas establecidas en el artículo 5 de la Convención, que 

consienten o promueven la violencia por razón de género contra la mujer y sustentan la 

desigualdad estructural entre la mujer y el hombre, y 

⮚ Aprobar y aplicar medidas eficaces para proteger y ayudar a las mujeres denunciantes y 

a los testigos de la violencia por razón de género antes, durante y después de las 

acciones judiciales velando porque todas las acciones judiciales, medidas de protección 

y de apoyo y servicio para las víctimas fortalezcan su autonomía.  

 

DÉCIMO SEXTO. Precisadas las obligaciones anteriores, se considera que la medida que se 

denomina 3 de 3 contra la violencia incluida en los Lineamientos para que los Partidos Políticos 

Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, 

Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón del Género emitido por 

el Instituto Nacional Electoral, se ajustan a la recomendación número 35 del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, al corresponder a medidas en la esfera de la 

prevención y protección que persiguen la erradicación de la violencia política en contra de las 

mujeres. Conforme a la recomendación en comento, los Estados parte deben adoptar medidas 

tendentes a acelerar la eliminación de la violencia por razón de género, lo que incluye la 

violencia política contra la mujer en las que se reconozca a las mujeres como titulares de 

derechos, se promueve su capacidad de actuar y su autonomía, así como aquellas medidas 

necesarias para abordar las causas subyacentes de la violencia en razón de género, en 

particular las actitudes patriarcales, estereotipos, la desigualdad en la familia y el 

incumplimiento o la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos sociales y 

culturales de la mujer, promoviendo el empoderamiento, la capacidad de acción y las opiniones 

de las mujeres.  

 

Con las medidas 3 de 3 contra la violencia, se persigue inhibir conductas que contribuyen a la 

cultura patriarcal que fomentan la desigualdad estructural entre hombres y mujeres, como son la 

violencia familiar y/o doméstica, la violencia sexual, el incumplimiento de las obligaciones 

alimentarias, porque estas conductas afectan en forma desproporcionada a las mujeres.  



 

 

Si conforme a la Base I del artículo 41 constitucional, los partidos políticos son entidades de 

interés público y, como organizaciones ciudadanas, hacen posible su acceso al ejercicio del 

poder público. Entonces, resulta claro que los partidos políticos son el vehículo para que la 

ciudadanía acceda a los cargos de elección popular, a través de las candidaturas que estos 

postulen. 

 

Es evidente que cada vez la sociedad mexicana exige que se erradique la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones, de manera especial la que afecta a las mujeres por razones de 

género derivado de las causas estructurales que perpetúan la desigualdad y discriminación; 

razón por la cual, rechaza la violencia. Muestra de ello, son las reformas aprobadas en los 

últimos años para erradicar la violencia contra las mujeres, pasando por la emisión de la Ley 

General de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; destacando la más reciente reforma 

publicada el 13 de abril de 2020, sobre violencia política contra las mujeres por razón de 

género. La manera más eficaz de evitar que personas violentadoras de mujeres y de los 

derechos familiares accedan a los cargos de elección popular, es que los partidos políticos 

exijan a las personas interesadas en acceder a una candidatura que declaren que no han 

incurrido en alguna situación de violencia de género ni intrafamiliar. 

 

De esta manera, se elevan los estándares de la ética y responsabilidad pública, así como la 

generación de criterios de exigencia ciudadana hacia las personas que ocuparán cargos de 

elección popular, fortaleciendo con ello la consolidación de una cultura democrática y libre de 

todo tipo de violencia.  

 

Así, se considera que esta obligación que corresponde a los partidos políticos consistente en 

solicitar a las personas aspirantes a una candidatura que manifiesten no estar en alguna de las 

hipótesis referidas, por sí misma constituye una medida que promueve que quienes aspiren a 

acceder a una postulación de un partido político en una candidatura a un cargo de elección 

popular no incurran en conductas que social y culturalmente son connotativas de la 

perpetuación de actitudes de dominio y actos discriminatorios del hombre en contra de la mujer 

por razón de género.  

 

En ese sentido, se considera que a través del 3 de 3 contra la violencia se instrumenta una 

medida reglamentaria que posibilitará garantizar a la ciudadanía y a la sociedad en su conjunto, 

que las personas que los partidos políticos postulan en las candidaturas, no detentan 

antecedentes que, por su naturaleza, son indicativos de que la persona aspirante a la titularidad 

de una candidatura a cargo de elección popular es proclive a ejercer conductas constitutivas de 

violencia en contra de la mujer por razón de género. Ejercer un cargo de elección popular 

reviste de gran importancia, por las facultades conferidas, decisiones que se pueden adoptar y 

el manejo de recursos públicos que están a su disposición; razón por la cual, desde los partidos 

políticos se debe garantizar la idoneidad de las personas que aspiran a ocupar y permanecer en 

dichos cargos públicos, y verificar que no hayan incurrido en actos u omisiones que violenten o 

afecten de manera desproporcionada a las mujeres. 



 

 

DÉCIMO SÉPTIMA. Esta medida 3 de 3 contra la violencia está diseñada para tenerse por 

cumplida a través de la presentación de un escrito firmado bajo protesta de decir verdad y de 

buena fe por la persona aspirante a una candidatura a un cargo de elección popular; esto es, 

tiene connotaciones de expresión de buena fe de la persona ciudadana de cumplir con dicha 

condicionante (no contar con antecedentes ni registros de condena por conductas infractoras de 

violencia familiar y/o doméstica, delitos sexuales y/o morosidad alimentaria). Sin que conlleve 

una investigación oficiosa que deba realizar el partido político y, por ello, tampoco tiene 

implicación de estigmatización, pues el análisis del cumplimiento de la condicionante tiene por 

origen la propia manifestación de la persona ciudadana que aspira a ser nominado en una 

candidatura a cargo de elección popular de cumplir con tal situación. 

 

Asimismo, la aplicación de la medida 3 de 3 contra la violencia no constituye una violación al 

derecho a la presunción de inocencia, puesto que se parte del hecho de que dicho principio ya 

fue derrotado dentro de los procesos o procedimientos que hayan sido desplegados para el 

ejercicio de una facultad punitiva del Estado en contra de la persona infractora, de ser el caso. 

 

DÉCIMO OCTAVO. En observancia a los antecedentes y considerandos aquí descritos, 

atendiendo a los lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón del Género, aprobado en sesión ordinaria del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 28 de octubre del 2020, el Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana procede a emitir el siguiente:  

 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA COMO REQUISITO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA “MEDIDA 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA” A LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN EL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ.  

 

PRIMERO. El Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprueba la 

implementación de la Medida 3 de 3 en contra de la violencia, mediante el formato 

proporcionado por el SER (Sistema Estatal de Registro), de conformidad con lo establecido en 

el artículo 32 de los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón del Género del Instituto Nacional Electoral.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente acuerdo a los 

Partidos Políticos con registro o inscripción ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana.  

 



 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente acuerdo tanto a 

la Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, como a la Comisión Permanente de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 

así como al Instituto Nacional Electoral, y publique en los estrados de este organismo electoral, 

así como en la página electrónica del Consejo www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en Sesión del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de fecha 30 de diciembre del 2020. 

 

 

 

 Mtra. Laura Elena Fonseca Leal. 

Consejera Presidenta. 

Mtra. Silvia Del Carmen Martínez Méndez. 

Secretaria Ejecutiva. 
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